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Nº de Orden: 2728/2020 

  

 
 

 

  

 EL CONSEJERO 
P.D Orden 11634/2012, 27 noviembre (BOCM 3-12-12) 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
 
 
 

 

 

 
Comunidad de Madrid 

 
 

 
 
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 
 
 
 
 
 
 
 

 

Unidad Administrativa 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN (SGT) 
 
 

Exp.: A/SER-028153/2020 

 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,    

 

DISPONGO 

 

ORDEN 

 
NÚMERO 322A-009-20 

 
Dejar sin efecto la Orden 2704/2020 de 20 de octubre, como consecuencia de una modificación en el 

presupuesto y acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente del contrato de servicios para el 

“LIMPIEZA DE DIFERENTES INMUEBLES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD, ADSCRITOS A LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, UBICADOS EN AVENIDA DE CANILLEJAS A 

VICÁLVARO, 82 DE MADRID”, promovido por la Dirección General de Educación Infantil y Primaria, cuyo 

presupuesto total de licitación asciende a 87.635,65 euros (Base imponible: 72.426,18 euros, I.V.A 21%: 

15.209,49 euros) justificándose por los siguientes motivos:  

 

Garantizar la limpieza de un total de 7 centros públicos no universitarios, uno docente y seis 

administrativos, adscritos a la Dirección General de Educación Infantil y Primaria, en unas condiciones 

adecuadas de salubridad e higiene, tanto para el personal que presta servicio allí, como para el resto de 

personas que acudan a dicho inmueble para efectuar cualquier tipo de gestión. 

 

El presente expediente se realizará mediante tramitación anticipada, en virtud de lo que establece el 

artículo 117.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por lo que la 

adjudicación del contrato quedará sometida a la condición suspensiva de la existencia de crédito adecuado 

y suficiente para financiar las obligaciones derivadas del mismo en el ejercicio 2021. 
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